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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en SU reunión del día de hoy, ha aproba- 
do el Dictamen emitido por la comisión de 
Asuntos Exteriores por el que se concede 
la aUtOriZtXiÓn, Solicitada por el Gobierno 
Y prevista en el artículo 94.1 de la COnSti- 
tución, para que el Estado pueda prestar 
el consentimiento para obligarse por me- 

I LEGISLATURA 

dio de la ratificación del Convenio Básico 
de Cooperación Científica y Técnica entre 
el Gobierno de España y el Gobierno de 
la República de Colombia. 

Se ordena la publicación en CUmplimien- 
to de lo dispuesto en el artículo 90 del Re- 
glamento Provisional de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de junio de 1980.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Limdelino Lavilla 
Alsina. 
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Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de España 
y el Gobierno de la República de Colombia. 
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